
Señor(a): 
 
JESUS ANTONIO ZAPATA BEDOYA 

 
Apreciado(a) cliente: 

Atendiendo la negociación realizada nos permitimos informarle que la propuesta de pago que usted hace con 
el fin de realizar PAGO TOTAL de la obligación adquirida en la modalidad de Tarjeta crédito es considerada 
VIABLE por valor de $13,467,256 al crédito número 843178 , la cual se encuentra en cobro jurídico. El pago 
debe realizarse a más tardar el 20/06/2023. 

Es importante aclarar que para aplicar la negociación ofrecida por el banco, se debe cumplir con el pago 
acordado en la fecha establecida y no se realizará ninguna devolución de los valores aplicados o destinados 
para la obligación antes del pago de este acuerdo. 

El pago de este acuerdo se debe realizar únicamente en las cajas del Banco Popular, el cual debe ser 
direccionado a la CUENTA PUENTE DE RECAUDO NACIONAL N° 550800000178 convenio 1280, en el 
comprobante de pago se debe relacionar claramente el número de cédula del deudor y el número de la 
obligación. Tenga presente que esta cuenta es únicamente para pago en las cajas del Banco Popular, no 
aplica para transferencias ni pagos desde otras entidades, posterior a realizar el pago enviar copia del recibo 
al E-mail:legalizacion_cobranzas@bancopopular.com.co 

Esta comunicación no implica novación o reestructuración de la obligación. La suspensión y terminación del 
proceso judicial que se adelanta para el recaudo de la misma dependerá del oportuno cumplimiento de las 
condiciones aquí mencionadas. 

Cualquier información adicional con gusto será atendida en Bogotá al 7454232.  

Recuerde que el paz y salvo de la obligación cancelada lo podrá solicitar directamente en nuestras oficinas 
Banco Popular 30 días HÁBILES posterior al envío del soporte de pago de este acuerdo. 

Cordialmente,  

LEGALIZACION COBRANZAS 

Gerencia Nacional de Cobranzas 

Calle  17 No. 7 -35 Piso 9, Bogotá. 

legalizacion_cobranzas@bancopopular.com.co 

 

Aviso de Confidencialidad:  Este mensaje y sus anexos está dirigido para ser usado por su(s) destinatario(s) 
exclusivamente y puede contener información confidencial y/o reservada protegida legalmente. Si usted no es 
el destinatario, se le notifica que cualquier distribución o reproducción del mismo, o de cualquiera de sus 
anexos, está estrictamente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifíquenos 
inmediatamente y elimine su texto original, incluidos los anexos, o destruya cualquier reproducción del mismo. 
Las opiniones expresadas en este mensaje son responsabilidad exclusiva de quien las emite y no 
necesariamente reflejan la posición institucional del Banco Popular, ni comprometen la responsabilidad 
institucional por el uso que el destinatario haga de las mismas. Este mensaje ha sido verificado con software 
antivirus. En consecuencia, el Banco Popular no se hace responsable por la presencia en él, o en sus anexos, 
de algún virus que pueda generar daños en cualquier equipo o programa del destinatario. 

P Considere su responsabilidad ambiental antes de imprimir este correo electrónico 

mailto:legalizacion_cobranzas@bancopopular.com.co

